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DERECHO CIVIL 
 
Tema 1. Noción de derecho civil sustantivo o material y de derecho civil adjetivo o 
formal (procesal). Definición. Distinciones entre ambos conceptos. Derechos 
personales y derechos reales. Derecho civil objetivo y derecho civil subjetivo.  
 
 
Tema 2. La persona y la familia. Atributos. Existencia de la persona física. Nombre. 
Domicilio. Actos de estado civil. Ley Orgánica de los Actos del Estado Civil (Ley 4-23). 
Individualización de la persona física. Posesión de estado. Las incapacidades. 
Representación legal del incapaz. La familia. Concepto. Institución jurídica de la familia. 
Familia como producto de una relación matrimonial. Familia como producto de una 
relación de hecho. El parentesco. Concepto. Cálculo de los grados de parentesco. Las 
relaciones de derecho entre el hijo y su padre y su madre. El derecho de alimentos. 
Clases. Elementos personales: personas obligadas; orden de preferencia. Elementos 
reales: cuantía. Exigibilidad y forma de cumplimiento. Extinción de la deuda alimenticia. 
El concubinato o relación de hecho. Postura jurisprudencial. La Filiación y sus efectos. 
Modos de determinación. Acciones. Filiación nacida del matrimonio, filiación nacida fuera 
del matrimonio. Filiación adoptiva. Prueba de la filiación. Filiación paterna. Filiación 
materna. La patria potestad. Elementos personales, efectos y extinción. La autoridad 
parental, ejercicio. La filiación incestuosa. Alcance del artículo 55 de la Constitución de 
la República respecto a la filiación. Casos de adopción. Modalidades de la adopción. 
Adopción privilegiada nacional. Adopción privilegiada internacional. Procedimiento y 
tribunal competente. 
 
Tema 3. La institución del matrimonio. Regímenes matrimoniales vigentes en 
República Dominicana. Influencia del régimen matrimonial en el patrimonio. El régimen 
de la comunidad. Patrimonio de la comunidad. Liquidación de la comunidad. Bienes 
reservados. Aplicación de la Ley núm. 855 del año 1978, y Ley 189-01. Régimen de 
administración compartida. Causas de disolución de la comunidad. Plazos para 
demandar la partición de los bienes comunes. Estatuto de los convivientes de hecho. 
Alcance del artículo 55 de la Constitución de la República respecto a la partición. 
 
Tema 4. El derecho de liberalidad y sucesiones. Causante. El causahabiente. 
Requisitos para suceder. Reserva hereditaria. Porción disponible. La saisine. El 
Testamento. Concepto. Tipos de testamento. Ejecución testamentaria. La homologación 
testamentaria. Cuando procede la homologación. La donación. Revocabilidad de la 
donación. Requisitos de validez. Naturaleza del contrato de donación. 
 
Tema 5. Tutela y guarda. Sistemas. Personas sujetas. Constitución. Ejercicio de la 
tutela. Responsabilidad. Extinción. Consejo de Familia. La curatela. Atribuciones del 
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tutor. La guarda y custodia legal. Definición. Carácter y naturaleza. Otorgamiento de la 
guarda. Tribunal competente. Procedimiento. Opinión del Ministerio Público de Niños, 
Niñas y Adolescentes. Efectos de la guarda. Opinión del Niño, Niña y Adolescente. 
Admisibilidad de la demanda. Vinculación de la guarda y régimen de visitas. 
 
Tema 6. Las personas morales. Diferentes clases de personas morales. Las personas 
morales de derecho público. Las personas morales de derecho privado. Régimen de la 
personalidad moral. Atributos. Constitución, funcionamiento, disolución. Sistema de 
responsabilidad. 
 
Tema 7. La noción de bien. Bienes muebles e inmuebles. Bienes materiales e 
inmateriales. El derecho real: concepto y caracteres. Clases. Bienes inmuebles por 
naturaleza, por destino o por el objeto al que aplica. Bienes muebles por su naturaleza o 
por disposición de la ley. Los bienes en su relación con los que los poseen. 
 
Tema 8. La propiedad y la posesión. Concepto de propiedad. Modo de adquirir la 
propiedad. Las desmembraciones del derecho de propiedad. La posesión en inmuebles 
no registrados (Código Civil). Requisitos que requiere el derecho de posesión. 
Adquisición, conservación y pérdida. El usufructo. Concepto y naturaleza. Constitución y 
extinción. Contenido: derechos y obligaciones. El derecho real de servidumbre. 
Concepto, caracteres y clases. Servidumbres personales y reales. Constitución, 
contenido y extinción. Servidumbres legales. La ocupación en inmuebles registrados (Ley 
108-05). Imprescriptibilidad del derecho registrado de propiedad. Sistema aplicable al art. 
815 del Código Civil: criterios jurisprudenciales. Extinción de dominio: tendencias y 
proyecto de ley e incidencia en el derecho de propiedad. 
 
Tema 9. Teoría general de las obligaciones. Definición y objeto de las obligaciones. 
Elementos de las obligaciones. Universalismo de las obligaciones. Fuente voluntaria de 
las obligaciones. Definición. Clasificación: el contrato. Concepto y función. Elementos y 
forma de los contratos. La oferta y la aceptación. El contrato solemne. El principio del 
consensualismo. La autonomía de la voluntad. Interpretación de los contratos. Reglas 
que imperan en los artículos 1156 a 1164 del Código Civil. Los contratos de adhesión y 
la Ley General de Protección de los Derechos al Consumidor o Usuario (Ley núm. 358-
05). 
 
Tema 10. Ineficacia de los contratos. Inexistencia, nulidad y anulabilidad: causas y 
efectos. Confirmación de los contratos. Los vicios del consentimiento. Responsabilidad 
y obligaciones de las partes.  
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Tema 11. Sistema de prueba en el derecho civil. Hecho y acto jurídico: Concepto y 
diferencias. Elementos esenciales de los actos y hechos jurídicos. El derecho notarial y 
los actos jurídicos. Fuerza probatoria de los documentos electrónicos. 
 
Tema 12. Causas de extinción de las obligaciones. El pago. Formas especiales de 
pago. Imputación de pagos. Pago por cesión de bienes. Condonación de la deuda. 
Confusión. Compensación. Novación. Prescripción.  
 
Tema 13. Contratos especiales. Concepto. 
 

a) Contrato de compraventa. Obligaciones del vendedor. Obligaciones del 
comprador. La pérdida de la cosa. Puesta en mora. Teoría de los riesgos en 
materia de contrato de venta, artículo 1138 del Código Civil. La permuta. 
Diferentes tipos de ventas. La venta condicional de muebles e inmuebles. 
Tribunales competentes en cada modalidad. Las ventas acumulativas. 
Responsabilidad del vendedor a la luz de la Ley Sobre Protección de los Derechos 
del Consumidor y Usuario (Ley 358-05).  

 
b) Contrato de locación. Arrendamiento, alquiler. Obligaciones del arrendador. 

Obligaciones del arrendatario. Causas de resciliación del contrato. El régimen del 
Código Civil. El régimen del Decreto 4807. Inconstitucionalidad del art. 3 de este 
decreto según la Suprema Corte de Justicia y el Tribunal Constitucional. 
Organización del Control de Alquileres de Casas y Desahucios y la Comisión de 
Apelación. Las decisiones de estos organismos. Situación cuando se trata de 
alquileres vencidos según Decreto 4807 del año 1959, artículos 12 y 13. La oferta 
real de pago seguida de consignación. 

 
c) Mandato. Representación. Elementos constitutivos. Mandante. Mandatario. 

Revocación. Cuota litis. Teoría del mandato aparente. 
 

d) Contratos de préstamo, fianza y depósito. El contrato de depósito en los 
almacenes generales de depósito regulados por la Ley 6186 de 1963. El contrato 
de depósito en los almacenes fiscales de depósito. Régimen de estos contratos. 
Los contratos de depósito en las instituciones bancarias, diversos tipos de 
depósitos. Responsabilidades de las partes. El contrato de fianza a la luz de la 
Ley sobre Seguros y Fianzas. El contrato de préstamo de cosas. 

 
e) Fideicomiso. Concepto. Partes: fideicomitente, fideicomisario, fiduciario. Bienes 

fideicomitidos. Clasificación. Publico. Privado: tipos (de garantía, sucesoral, etc.). 
Base Legal. Ley núm. 189-11 de Desarrollo de Mercado Hipotecario y el 
Fideicomiso. 
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f) Modalidades de contratos en línea. Concepto. Tipos. Base legal. Actos 

relacionados con los contratos de transporte de mercancías. Firma digital. Ley 
núm. 126-02 sobre Comercio Electrónico. 

 
Tema 14. Fuentes no voluntarias de la obligación: definición. Clasificación: ley, 
responsabilidad civil, cuasicontratos: la gestión de negocios ajenos, el pago de lo 
indebido, el enriquecimiento sin causa: acción in rem verso.  
 
Tema 15. Las garantías. Concepto. Tipos de garantías. Hipoteca, anticresis, fianza, 
garantía mobiliaria. Modificación de la noción de «prenda». Tipos de garantías 
mobiliarias desde el punto de vista del Código Civil, la Ley 45-20 de Garantías 
Mobiliarias, Ley 6186 de 1963 sobre Fomento Agrícola, la Ley 20-00 sobre Propiedad 
Industrial y la Ley 65-00 sobre Derecho de Autor. 
 
Tema 16. Responsabilidad civil. Delictual. Cuasidelictual. Relación de comitencia. 
Cosa inanimada. Por las ruinas. Por los hijos. Por los animales. Eximentes: fuerza mayor, 
falta exclusiva de la víctima, hecho de un tercero. Tendencias de la responsabilidad civil. 
Objetivización de la responsabilidad civil. De las acciones en reclamación o reparación 
de los daños y perjuicios derivados de actuaciones de niños o niñas menores de trece 
(13) años de edad, o cuando siendo mayores de trece (13) años compromete solo su 
responsabilidad civil o la de sus padres o responsables. 
 
 
Tema 17. Derecho civil y Ley 544-14 de Derecho Internacional Privado. Incidencias 
en la noción de «domicilio». Validez de acuerdos de elección de foro. Implicaciones en 
la persona, la familia y el derecho patrimonial. Derecho aplicable para el ejercicio de los 
derechos civiles. Capacidad y estado civil. Excepciones de supuestos de incapacidad. 
Derechos de la personalidad. Nombres y apellidos. Declaración de desaparición o de 
fallecimiento. Administración de los bienes del desaparecido. De las relaciones de 
familia: celebración del matrimonio, validez del matrimonio, relaciones personales entre 
los cónyuges, relaciones patrimoniales en el matrimonio, elección de leyes aplicables en 
el matrimonio, nulidad del matrimonio, divorcio y separación judicial, uniones no 
matrimoniales, determinación de la filiación, adopción. De la protección de incapaces y 
obligaciones: responsabilidad parental u otra autoridad análoga, protección de incapaces 
mayores, ley aplicable a las obligaciones alimenticias. De las sucesiones y donaciones: 
sucesión por causa de muerte, validez del testamento en cuanto a la forma, sucesión 
correspondiente al Estado, donaciones. De las obligaciones contractuales: 
determinación de la ley aplicable al contrato, efectos no vinculantes de la elección de 
foro, derecho del consumo. De las obligaciones extracontractuales: ley aplicable a 
obligación contractual derivada de un hecho dañoso, ámbito de la ley aplicable. De los 
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bienes: posesión y derechos reales, ley aplicable a derechos reales sobre los bienes en 
tránsito, ley aplicable a derechos reales sobre medios de transporte, derechos sobre los 
bienes incorporales. Reconocimiento de actos jurídicos celebrados en el extranjero: 
reconocimiento de las decisiones extranjeras relativas a la capacidad, a las relaciones 
familiares y a los derechos de la personalidad, reconocimiento de las decisiones 
extranjeras de jurisdicción voluntaria, reconocimiento de adopciones pronunciadas en el 
extranjero, reconocimiento de relaciones paternofiliales, reconocimiento de sucesión. 
 
Tema 18. La prescripción: concepto y clases. La prescripción extintiva. La prescripción 
adquisitiva. Interrupción del plazo de la prescripción. Causas de suspensión del plazo de 
prescripción. La caducidad. Diferencia con la prescripción. 
 
 

BIBLIOGRAFÍA GENERAL DE DERECHO CIVIL 
 
(Esta bibliografía que se recomienda es simplemente enunciativa, no limitativa) 
 

• Barrera, T. C. D. & Hernández, L. A. (2012). El Derecho de las Obligaciones, 
Concepto, Clasificación, Transmisión y Extinción. Editorial Ibáñez.  

• Biaggi, J. A. (2013). Los Regímenes Matrimoniales en el Ordenamiento Jurídico 
Dominicano. Editora Corripio.   

• Bonnecase, J. (1999). Tratado Elemental de Derecho Civil. (Parte 1., Vol. I.) 
Oxford University Press.  

• Borda, G. A. (2006). Manual de Derecho Civil (13a. Ed.) Editora La Ley.   

• Cedeño, V. (1987). La Responsabilidad Civil Extracontractual en Derecho Francés 
y Derecho Dominicano. Editora de Colores S.A.   

• Claps, S. L. (2013). Obligaciones I, Obligaciones: concepto, elementos 
esenciales, y accidentales de la obligación, metodología del derecho de las 
obligaciones, clasificación de las obligaciones. Mave Editora. Argentina.  

• Escuela Nacional de la Judicatura. (2021). Constitucionalización del Proceso Civil 
(2da ed.) Editora Tele 3.  

• Ghersi, C. A. (2005). Obligaciones Civiles y Comerciales (2da ed.) Editorial 
Astrea.   

• Guzmán, F. J. (2015). Repertorio de la Jurisprudencia Civil, Comercial e 
Inmobiliaria (2001-2014). Gaceta Judicial.  

• Headrick, W. C. (2019). Contratos y cuasicontratos en derecho dominicano. 
Editora Ylonka Nacidit.  

• Josserand, L. (1959). Teoría General de la Obligaciones. (Tomo II, vol. 
I) Ediciones Jurídicas Europa-América.  
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• Larroumet, C. (2006). Derecho Civil, Introducción al Estudio del Derecho Privado. 
(1ra Ed.). Legis editores S.A.   

• Mazeaud, H. & Mazeaud, J. (1974) Lecciones de derecho Civil. (Vol. 3, Tomo 3).  
Ediciones jurídicas Europa-América.   

• Mazeaud, H. & Mazeaud, J. (1976). Lecciones de Derecho Civil. (Parte I., Vol. 
4., Tema: La Familia, Organización de la Familia, Disolución y Disgregación de la 
Familia). Ediciones Jurídicas Europa-América.   

• Morel, J. (2004). La Responsabilidad Civil en República Dominicana (G. H. Editor, 
2da edición). Editora Dalis.   

• Planiol M. & Ripert, J. (1946). Tratado Práctico de Derecho Civil Francés (Tomo 
IX). Editora Cultural S.A.  

• República Dominicana (1921, 18 de julio) Código Civil Dominicano. Gaceta Oficial 
núm. 3240   

• República Dominicana. (1927, 21 de noviembre). Ley núm. 821 de Organización 
judicial. Gaceta Oficial núm. 3921.  

• República Dominicana. (1930, 28 de junio) Código de Procedimiento Civil 
dominicano Gaceta Oficial núm. 4265.  

• República Dominicana. (1937, 21 de mayo). Ley núm. 1306-bis de Divorcio. 
Gaceta Oficial núm. 5034.  

• República Dominicana. (1941, 31 de octubre) Ley 596-41 Que establece un 
sistema para las ventas condicionales de inmuebles. Gaceta Oficial núm. 5665.  

• República Dominicana. (1963, 12 de febrero) Ley núm. 6186 de Fomento Agrícola. 
Gaceta Oficial núm. 8740-BIS.  

• República Dominicana. (1964, 9 de noviembre) Ley núm. 483 sobre Venta 
Condicional de Muebles. Gaceta Oficial núm. 8904.  

• República Dominicana. (1978, 15 de julio) Ley núm. 834 Que abroga y modifica 
ciertas disposiciones en materia de procedimiento civil y hace suyas las más 
recientes y avanzadas reformas del código de procedimiento civil francés. Gaceta 
Oficial núm. 9478.  

• República Dominicana. (1978, 15 de julio). Ley núm. 845 Que modifica varios 
artículos del código de procedimiento civil, encaminados a acortar los plazos para 
interponer los recursos de apelación y de oposición. Gaceta Oficial núm. 9478.  

• República Dominicana. (2002, 4 de septiembre) Ley No.126-02 Sobre el comercio 
electrónico, documentos y firmas digitales. Gaceta Oficial núm. 10172.  

• República Dominicana. (2003, 7 de agosto) Ley 136-03, Código para el Sistema 
de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes. 
Gaceta Oficial núm. 10234.  

• República Dominicana. (2005, 23 de marzo). Ley 108-05 de Registro Inmobiliario. 
Gaceta Oficial núm. 10316.  
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• República Dominicana. (2005, 9 de septiembre) Ley 358-05 General de protección 
de los derechos del consumidor o usuario. Gaceta Oficial núm.10337.  

• República Dominicana. (2014, 2 de diciembre). Ley 544-14 Sobre Derecho 
Internacional Privado de la República Dominicana. Gaceta Oficial núm. 10787.  

• República Dominicana. (2015, 12 de agosto). Ley núm. 140-15 Notariado e 
instituye el Colegio Dominicano de Notarios. Deroga las leyes Nos. 301 y 89-05, 
de 1964 y 2005, respectivamente, y modifica el Art. 9, parte capital, de la Ley No. 
716 del año 1944, sobre funciones públicas de los cónsules dominicanos. Gaceta 
Oficial núm. 10809.  

• República Dominicana. (2015,13 de junio) Constitución Política de la República 
Dominicana. Gaceta Oficial núm. 10805.   

• República Dominicana. (2020, 21 de febrero). Ley No. 45-20 de Garantías 
Mobiliarias. Gaceta Oficial núm.10972.  

• Reyes, R. (2004). El Divorcio: Teoría y Práctica (1ra ed.) Editora de Colores  

• Reyes, R. (2015). El Registro de Estado Civil. Editora Judicial S.R.L.  

• Ripert, G. & Boulanger, J.  (2007). Tratado de Derecho Civil, según el Tratado de 
Planiol. (Tomo 8, Capítulo Contratos Civiles). Editora La Ley.  

• Subero, J. (2018). Tratado Práctico de Responsabilidad Civil Dominicana. (7ma 
ed.). Editora Corripio.  

• Subero, J. (2022). El contrato y los cuasicontratos: teoría general de las 
obligaciones en derecho dominicano. Editora Corripio.  

• Suprema Corte de Justicia. (2012, 12 de septiembre). Sentencia núm. 17.  

• Tribunal Constitucional. (2014, 11 de agosto). Sentencia TC/0174/14 (Clínica 
Dominicana, C.X.A.).  

• Vásquez, J. M. (2007). Manual sobre las Actas y Acciones del Estado Civil. 
Ediciones Jurídicas Trajano Potentini.  

 

 
DERECHO PROCESAL CIVIL 

 
Tema 1. Norma jurídica procesal y Organización Judicial:  
 

a) Norma jurídica: Derecho Objetivo. Objeto de la ley procesal. Clasificación de la ley 
procesal. Fuentes de la organización judicial y de la competencia. Formalismo 
procesal. Obligatoriedad de las leyes procesales. Eficacia de la ley procesal en 
tiempo y espacio. 

 
b) Organización de los tribunales: Competencia territorial y de atribución. 

Clasificación de los tribunales: Tribunales ordinarios y de excepción. Tribunales 
con plenitud de jurisdicción. Tribunales divididos en salas. Tribunales 
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unipersonales y colegiados. Suprema Corte de Justicia: salas reunidas, 
competencia de Salas. Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación: 
competencia. Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia: 
competencia. Juzgados de Paz ordinarios: competencia. b.1) Los integrantes del 
tribunal y los auxiliares de la justicia: juez, secretario, alguacil, peritos, médico 
legista, abogados, registradores de títulos, conservadores de hipotecas, notarios, 
intérprete judicial, agrimensores, venduteros públicos. Funciones que desempeña 
cada uno. 

 
Tema 2. Derecho procesal civil. Definición. Concepto. Contenido. Diferencias entre 
proceso y procedimiento. Naturaleza jurídica del proceso. Función del proceso. Tutela 
constitucional del proceso. La jurisdicción: Concepto. Tipos de jurisdicción: contenciosa, 
voluntaria y disciplinaria. Principios formativos del proceso civil: igualdad, dispositivo e 
impulso procesal, economía procesal y unidad procesal, probidad, publicidad, preclusión, 
concentración, inmediación, oralidad, gratuidad de la justicia, contradicción, principio de 
saneamiento procesal, inmutabilidad e imparcialidad. 
 
Tema 3. La competencia. Reglas que norman la competencia. Competencia en razón 
del territorio. Competencia en razón de la materia. Competencia funcional. Conflicto 
negativo y positivo de competencia. Reglas que permiten la solución de este conflicto. 
Los sistemas de prorrogación de la competencia territorial. Prorrogación legal y 
prorrogación convencional. Competencia accesoria. Excepciones declinatorias: 
incompetencia, litispendencia y conexidad. La nueva excepción declinatoria por 
incompetencia: elección de foro (forum non conveniens) conforme a la Ley 544-14, de 
Derecho Internacional Privado. Incompetencia basada en cláusula arbitral conforme a la 
Ley 489-08 sobre Arbitraje Comercial. Situación creada con la Ley 50-00 en cuanto a la 
competencia territorial y conflicto de apoderamiento. Momento para presentar la 
excepción declinatoria. Forma de presentación de la excepción. Decisión del tribunal 
sobre la excepción declinatoria. Recursos contra las decisiones sobre excepciones 
declinatorias: impugnación o le contredit.  
 
Tema 4. La acción y la demanda en justicia. La acción en justicia: concepto. Derecho 
de acción. Condiciones para accionar en justicia. Autonomía de la acción. Interés en la 
acción. Clasificación de las acciones: ordinarias, sumarias, ejecutorias; civiles, penales 
y mixtas; reales, personales y mixtas; públicas y privadas; nominadas e innominadas; 
personales mobiliarias y reales mobiliarias; acciones personales inmobiliarias y reales 
inmobiliarias; acciones posesorias y petitorias. Acumulación de las acciones. La 
demanda en justicia. Elementos esenciales de la demanda. Clasificación de las 
demandas. Demanda introductiva de instancia. Las demandas incidentales: adicionales, 
reconvencionales, intervención (forzosa y voluntaria) y provisionales. Régimen procesal 
de cada una. 
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Tema 5. Actos del proceso civil.  
 

a) Actos procesales: emplazamiento, citación y avenir.  
b) Reglas comunes a todos los actos del proceso civil. Clasificación de los actos del 

proceso civil.  
c) Actos de alguacil: Diferentes clases. Formalidades extrínsecas e intrínsecas. 

Formas de notificación: a la persona, en el domicilio, en el domicilio elegido, a la 
persona de un vecino, a la autoridad municipal, personas domiciliadas en el 
extranjero, personas sin domicilio conocido. Pluralidad de demandados. 
Notificaciones especiales: para divorcios, para herederos, a las sociedades 
comerciales, el Estado, a los municipios y al Distrito Nacional.  

d) Actos de los abogados: diferentes clases. Notificación de los actos de abogado. 
e) Actos de los secretarios: actuaciones realizadas por los secretarios de tribunales. 

Carácter de sus actuaciones.  
f) Actos del juez: la sentencia, las resoluciones, los autos, las ordenanzas. 
g) Impugnación de los actos procesales: Las excepciones de nulidad: nulidades de 

forma, nulidades de fondo. Formalidades para interponer la petición. Momento 
procesal para interponer cada una de ellas. 

 
Tema 6. Desarrollo del proceso. a) El proceso: contradictorio y en defecto. Diversos 
tipos de defecto. Papel del juez en caso de defecto. Defecto en caso de pluralidad de 
demandados.  Procedencia del descargo puro y simple; b) medidas de instrucción para 
el desarrollo de la instancia: concepto, finalidad y utilidad. Tipos de medidas: 
Comunicación de documentos, comparecencia personal de las partes, informativo 
testimonial, inspección o descenso al lugar, informe pericial; c) Sistema de jerarquía de 
la prueba en materia civil. Procedencia de la libertad probatoria en materia civil. La 
prueba desde el punto de vista del comercio electrónico. Los incidentes relativos a la 
prueba literal: verificación de escritura e inscripción en falsedad; d) Reapertura de los 
debates, requisitos. 
 
Tema 7. Los incidentes.  
 

a) Las excepciones de procedimiento: concepto. Clasificación: 1) Excepciones 
declinatorias: incompetencia (en razón de la materia y territorio), litispendencia, 
conexidad; conforme al derecho internacional privado: foros exclusivos, foro no 
conveniente, foro de necesidad, foro de elección. Kompetez-kompetez. Posición 
frente a las partes y respecto del juez de envío; 2) Excepciones de nulidad. 
Clasificación de las nulidades: forma y fondo, parcial y total, sustancial, de orden 
público y virtual. Aplicación de la máxima “no hay nulidad sin agravio”. Cómo se 
cubren las nulidades; 3) Excepciones dilatorias: plazo de gracia, excepción de los 

http://www.poderjudicial.gob.do/


 
TEMARIO DEL CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA INGRESAR AL PROGRAMA DE FORMACIÓN DE 

ASPIRANTES A JUECES Y JUEZAS – PROCESO 2023 
 

Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana. Código postal 10101. Tel.: 809-533-3191 • www.poderjudicial.gob.do 
 

11 

herederos y fiadores; 4) Otras excepciones: La excepción de inconstitucionalidad. 
Excepción non adimplenti contractus. 5) Momento procesal para la presentación 
de las excepciones. 

b) Medio de inadmisión. Causas. Carácter enunciativo. Momento de ser solicitado. 
Rol del juez.  

 
Tema 8. Situaciones procesales que afectan el desarrollo normal de la instancia.  
 

a) Interrupción de la instancia: a.1) Sobreseimiento: obligatorio y facultativo. Regla 
lo penal mantiene lo civil en estado. Otras causas de sobreseimiento; a.2) La 
suspensión de instancia; a.3) La renovación de instancia: muerte del demandante; 
muerte del demandado; muerte o cambio de los abogados. Procedimiento; a.4) 
La denegación de actos procesales. Procedimiento; a.5) denegación de mandato. 
Procedimiento. 

b) Los incidentes relativos al juez: recusación e inhibición. Situación en tribunales 
colegiados. 

c) Formas de terminación del proceso: c.1) Perención. Plazo. Procedimiento. 
Pluralidad de partes; c.2) Caducidad de la instancia. Diferencia con la perención; 
c.3) Prescripción. Plazos y forma de presentación; c.4) Desistimiento. Requisitos 
y tipos; c.5) Transacción; c.6) Aquiescencia.  

d) Extinción de la instancia. Causas. 
 
Tema 9. Decisiones judiciales: a) Sentencia: definición. Tipos: sentencia preparatoria 
e interlocutoria. Sentencia definitiva sobre incidente y sobre el fondo. Sentencia en 
defecto y contradictoria. Sentencia en defecto reputada contradictoria. Sentencia mixta. 
Sentencia constitutiva y declarativa. Sentencia en única y en última instancia. Sentencia 
de expediente. b) Resoluciones y ordenanzas: Conceptos y diferencias con la sentencia. 
c) Naturaleza jurídica de los distintos tipos de decisiones judiciales. Efecto definitivo y 
provisional. Efectos para las partes y frente al tribunal. Momentos para recurrirlas; e) Los 
actos administrativos o de jurisdicción graciosa. f) El error material en las decisiones. 
Casos en los que procede y límites. Posición de la jurisprudencia. g) Requisitos de forma 
y de fondo de las decisiones judiciales. Motivación de la decisión.  
 
Tema 10. La ejecución de la sentencia. Notificación de las sentencias en defecto y 
contradictorias. Plazos. Demanda en perención de la sentencia en defecto y reputada 
contradictoria. Fuerza ejecutoria. Autoridad irrevocable de cosa juzgada y autoridad de 
cosa juzgada: Diferencia. La ejecución provisional. Demanda en suspensión de ejecución 
de la sentencia. Requisitos legales y jurisprudenciales para la ejecución y suspensión de 
las decisiones judiciales. 
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Tema 11. El recurso de apelación. Concepto. Competencia. Finalidad. Principio nec 
reformatio in peius (agravación de la situación del apelante). Principio “tantum devolutum 
quantum apellatum”. Decisiones apelables e inapelables. Calidad e interés para apelar. 
Formalidades de la apelación: emplazamiento, plazo para su interposición y para 
comparecer ante el tribunal de alzada, reglas de la notificación. Efecto suspensivo y 
efecto devolutivo. Apelación principal e incidental. Apelación nulidad. Apelación total y 
parcial. Efectos relativos de la apelación. Demandas nuevas en apelación. Intervención 
en apelación.  
 
Tema 12.  La impugnación o “le contredit.” Concepto. Finalidad. Formalidades del 
recurso: plazo, instancia, admisibilidad. Posiciones legales y jurisprudenciales. Materias 
excluidas. Sentencias recurribles. Tribunal competente. Facultad de Avocación: reglas y 
efectos. 
 
Tema 13. El recurso de oposición. Concepto. Finalidad de la oposición. Competencia. 
Decisiones recurribles. Calidad para recurrir. Formalidades de la oposición. 
Admisibilidad. Lugar de la notificación. Efecto suspensivo y efecto devolutivo. Vía 
recursiva contra la decisión que resuelve la oposición. Los cambios operados a partir de 
la Ley núm. 845 del 15 de julio de 1978. 
 
Tema 14. La tercería y la revisión civil.  
 

a) La tercería: concepto. Competencia. Finalidad. Plazos y reglas de admisibilidad. 
calidad para recurrir. Tercería principal e incidental. Efectos de la tercería. 
Sentencias recurribles. Vía recursiva contra la decisión que resuelve la tercería. 
Posiciones Jurisprudenciales respecto a la tercería como vía recursiva 
excepcional. 

b) Revisión civil. Concepto. Competencia. Finalidad. Apoderamiento del tribunal. 
Plazos y reglas de admisibilidad. Sentencias recurribles. Calidad para recurrir. 
Casos en que procede el recurso. Punto de partida del plazo. Procedimiento para 
la revisión civil. Fases de la revisión civil. Suspensión de la ejecución de la 
sentencia en el curso de la tercería y en el curso de la revisión civil.  

 
Tema 15. El recurso de casación. Concepto. Finalidad: nomofilaquia y unidad de 
criterios. Competencia. Carácter extraordinario, limitado y de interés público de la 
casación. Importancia de la casación. Reglas de admisibilidad de conformidad con la Ley 
2-23. Decisiones recurribles en casación. Recurso de revisión por error material. Calidad 
para recurrir. Intervención en la casación. Formalidades del recurso: plazo para recurrir, 
apoderamiento, emplazamiento, memorial de casación, memorial de defensa, defecto en 
casación, audiencia facultativa en casación, participación del Procurador General de la 
República conforme a la reforma del 2023. Casación incidental. Los medios de casación. 
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Nuevo sistema del efecto suspensivo de la casación de acuerdo a la norma vigente. 
Casación total y parcial. Casación de instancia. Casación con envío. Casación por 
supresión y sin envío. Segundo y tercer recurso de casación: prohibición de un tercer 
envío. Primer Acuerdo Pleno no Jurisdiccional de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia para la Aplicación de la Ley 2-23. 
 
Tema 16. Las vías de ejecución. Principios generales. Reglas comunes a todas las vías 
de ejecución. Sujeto activo. Sujeto pasivo. Objeto del embargo. Causa del embargo. 
Títulos que permiten las medidas conservatorias. Títulos que permiten las medidas 
ejecutorias. Otros títulos:  administrativos, extranjeros y laudos arbitrales. Obstáculos a 
los embargos: plazo de gracia, embargo precedente, la quiebra, estado de indivisión, 
impugnación del título, bienes inembargables. 
 
Tema 17. Las inembargabilidades. Finalidad. Inembargabilidades fundamentadas en 
interés del orden público (bienes de las instituciones del Estado). Inembargabilidades del 
comercio. Inembargabilidades de los salarios. Inembargabilidades para la protección del 
embargado y su familia. Inembargabilidades conforme a las disposiciones de la Ley 1024 
sobre Constitución de Bien de Familia y la Ley 339 de Bien de Familia. 
Inembargabilidades de los bienes extrapatrimoniales. Situación desde el punto de vista 
constitucional de la ley de capitalización. Inembargabilidades previstas en la Ley núm. 
189-11 del 16 de julio del 2011, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el 
Fideicomiso en la República Dominicana. Inembargabilidades fundamentadas en ciertos 
bienes: derecho de autor, propiedad industrial, cartas confidenciales. Consecuencia de 
la inembargabilidad. 
 
Tema 18. El embargo conservatorio. a) Embargo conservatorio de derecho común: 
Concepto. Finalidad. Bienes objeto de este embargo. Título en virtud del cual puede trabarse. 
Tribunal competente para autorizarlo. Condiciones de forma y fondo para su autorización. El auto 
que lo autoriza. Contenido de la autorización. Vías o recursos contra el auto. El proceso verbal de 
embargo. Formalidades, contenido y notificación del auto. Designación del guardián y las 
responsabilidades puestas a su cargo. La demanda en validez. b) Hipoteca judicial provisional. 
Solicitud. Inscripción y plazo para mantenerla. Demanda sobre el fondo. Conversión de la 
inscripción provisional en inscripción definitiva. c) El embargo conservatorio comercial: concepto, 
finalidad, procedimiento. Generalidades. d) El embargo de nave: Concepto. Nuevo sistema de 
garantías y ejecuciones al tenor de la Ley 5-23 de Comercio Marítimo de la Republica Dominicana. 
 
Tema 19. El embargo retentivo. Concepto. Finalidad. Bienes objeto de este embargo. 
Situación prevista en la Ley 86-11 sobre Fondos Públicos. Títulos que permiten esta 
medida. Autorización del juez en ausencia de título. El acta de embargo: formalidad y 
contenido. Plazos del embargo. condiciones que debe reunir el tercero embargado. 
Obligaciones del tercero embargado. Declaración afirmativa. Demanda en declaración 
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afirmativa. Demanda en validez. Tribunal competente. La fuerza pública al tenor de la 
Ley 396-19 para este embargo. Efectos del embargo retentivo. Declaratoria de deudor 
puro y simple. El embargo retentivo en manos del Estado. El embargo sobre sí mismo. 
Los incidentes. El levantamiento ante el juez de los referimientos. Fusión de la demanda 
en cobro con la demanda en validez. La Oposición:  concepto, finalidad, procedimiento y 
diferencias con el embargo retentivo.  
 
Tema 20. El embargo ejecutivo de derecho común. Concepto. Finalidad. Bienes 
objeto de este embargo. Títulos que permiten este embargo. Mandamiento de pago: 
Contenido y notificación. El proceso verbal de embargo. Sistema de fuerza pública al 
tenor de la Ley 396-19 para las vías de ejecución. Obligaciones del alguacil y del 
guardián. Formalidades y contenido del acta de embargo. Procedimiento de venta: 
requisitos de forma y de fondo, plazos, formalidades, régimen de publicidad. Momento 
de la venta en pública subasta. Incidentes: provenientes del embargado, de los terceros 
y de los demás acreedores. Rol del Juez de los referimientos y vías ordinarias de 
impugnación posibles para este tipo de embargo. 
 
Tema 21. El embargo inmobiliario de derecho común. Concepto. Finalidad. 
Competencia implícita y prorrogada del juez del embargo. Bienes objeto de este 
embargo. Títulos que permiten este embargo. El mandamiento de pago. El acta de 
embargo. Denuncia del acta de embargo. Inscripción o transcripción del acta de 
embargo. Redacción, depósito, notificación del pliego de condiciones y lectura. El 
régimen de publicidad. La subasta. La decisión de adjudicación. Puja ulterior y la falsa 
subasta. Los incidentes del embargo. Efectos de la adjudicación. Sistema de 
impugnación: recursos y demanda principal en nulidad. 
 
Tema 22. Los embargos inmobiliarios especiales de las Leyes 6186 y 189-11: 
Finalidad. Bienes objeto de estos embargos. Títulos que permiten estos embargos. 
Acreedores que se benefician de estos procedimientos y ventajas que obtienen con estas 
leyes. Procedimiento de cada uno de estos. Diferencias fundamentales con el embargo 
inmobiliario de derecho común. Incidentes. Sentencia de adjudicación y sentencias sobre 
incidentes. Vías recursivas para cada una de ellas. Situaciones posteriores a la subasta.  
 
Tema 23. Procedimientos de ejecución forzosa contemplados en la Ley núm. 4453 
del 9 de mayo de 1956, en beneficio del Estado y sus instituciones 
descentralizadas. Tribunal competente. Situación cuando se trata de cobro de tributos. 
Situación cuando se trata de cobro de aranceles y arbitrios. Ámbito de aplicación 
después de la publicación del Código Tributario. 
 

PROCEDIMIENTOS ANTE EL JUZGADO DE PAZ 
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Tema 24. Introducción al estudio de las atribuciones civiles y comerciales del juez 
de paz. Competencia de atribución del juzgado de paz ordinario, contemplado en el 
artículo 1 y sus párrafos del Código de Procedimiento Civil. Apoderamiento del tribunal. 
Formalidades de la citación del juzgado de paz. Diferencia entre la citación y el 
emplazamiento. Reglas para la notificación de las citaciones ante el juez de paz. 
Posibilidad de abreviación del plazo de comparecencia ante el juez de paz. Necesidad 
del ministerio de abogado. Audiencias ante el juzgado de paz. Defecto ante el juzgado 
de paz y su efecto. Recurso de oposición y recurso de apelación a las decisiones de los 
juzgados de paz. 
  
Tema 25. Las medidas conservatorias ante el juzgado de paz.  Finalidad. Bienes 
objeto de estos embargos. Títulos que permiten estos embargos. El embargo de 
locación. El embargo contra el deudor transeúnte. El embargo retentivo entre esposos. 
Autorización de cada una de estas medidas. Requisitos esenciales. Competencia para 
la validación de estas medidas. Poderes del juez. Derechos fundamentales vinculados a 
cada una de estas actuaciones. Normativa en que se fundamentan cada una de ellas. 
Carácter de la decisión. Incidentes que pueden presentarse. Rol del Juez de los 
referimientos. 
 
Tema 26. Procedimientos ejecutorios ante el Juzgado de Paz. Finalidad. Bienes 
objeto de estos procedimientos. Títulos que permiten llevarlo a cabo. a) Procesos 
conforme a la Ley de Garantías Mobiliarias (Ley 45-20). b) La prenda sin 
desapoderamiento prevista en la Ley 6186 de fecha 12 de febrero de 1963, de Fomento 
Agrícola. Inscripción del contrato. Requerimiento de entrega. Comisión rogatoria. 
Proceso de entrega voluntaria. Negativa de entrega. Incautación de la garantía. Proceso 
verbal de incautación. Acta de carencia. Publicidad para la subasta. Venta en pública 
subasta. Sentencia de adjudicación. Oferta real de pago en casos de prenda Sin 
desapoderamiento. La demanda en nulidad del proceso de incautación y de la venta en 
pública subasta. c) La venta condicional de Bienes Muebles. Ley 483 de fecha 9 de 
noviembre de 1964, sobre Venta Condicional de Bienes Muebles. Inscripción del 
contrato. Procedimiento de incautación. Comisión rogatoria. Hoja de ajuste de cuentas. 
Naturaleza jurídica de la hoja de ajuste. c) Demanda en nulidad del proceso de ejecución 
de ambos procedimientos. Incidentes que pueden presentarse. Rol del Juez de los 
referimientos. 
 
Tema 27. Procedimientos especiales de la competencia del juez de paz. Acciones 
posesorias: reintegranda, denuncia de obra nueva y querella posesoria. Participación del 
juez de paz en la aplicación de la Ley núm. 125-01 sobre electricidad. Participación del 
juez de paz en la Ley 126, sobre cuota parte. Demandas en resciliación de contrato de 
alquiler fundamentadas en la falta de pago, cobro de alquileres vencidos y desalojos. 
Oferta real en la demanda en cobro de alquileres. Demandas en reparaciones locativas. 
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Demanda en devolución de depósitos de alquileres. Demandas en reparación de daños 
noxales. 
 
Tema 28. Procedimiento administrativo de la competencia del juez de paz. Fijación 
de sellos. Participación del juez de paz frente a la Ley de Notariado. Apertura de puerta 
en caso de embargo o desalojo. Registro de estampa. Derechos fundamentales 
vinculados a estas peticiones. Atribuciones del juez de paz para cada uno de estos 
procesos. Requisitos esenciales para cada una de estas peticiones. Apoderamiento del 
tribunal. Decisión del tribunal. Plazos para dictar las decisiones. Recursos contra estas 
decisiones. Formas de atacar de manera directa estas actuaciones: demanda en nulidad. 
 
 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES POR ANTE EL  
TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Tema 29. Referimiento por ante el juez de primera instancia. Naturaleza. Sus 
elementos: urgencia, turbación manifiestamente ilícita, daño inminente. Diferencia entre 
poderes y competencia del juez de los referimientos. Procedimiento: principios que lo 
regulan; apoderamiento del tribunal, plazos. Referimiento a hora fija. La astreinte. 
Naturaleza jurídica de la ordenanza. Situación creada mediante la Ley núm. 50-00. 
Características de la ordenanza en referimiento. Recursos contra la ordenanza en 
referimiento. Poderes del juez presidente de la Corte de Apelación. 
 
Tema 30. Principales procedimientos administrativos ante el juez de primera 
instancia. Ratificaciones de declaraciones tardías. Liquidación e impugnaciones estados 
de gastos y honorarios. Interdicción, fase administrativa. Homologación de testamento. 
Testamento místico y ológrafo. Homologación constitución de bien de familia. Renuncia 
de bien de familia. Visado de libro de comercio y de notario. 
 
Tema 31. El procedimiento de divorcio. Causas que lo justifican. La incompatibilidad 
de caracteres. Guarda. Provisión ad-litem. Pensión alimentaria. Divorcio por mutuo 
consentimiento. Requisitos. Contenido del acto de estipulaciones y convenciones. 
Reglas aplicables. Procedimiento en cada caso. Ejecución de la sentencia por ante la 
Oficialía del Estado Civil correspondiente. Requisitos a observar. Reglas especiales 
conforme la ley 544, Derecho Internacional Privado. 
 
Tema 32. La resolución alternativa de conflictos. La mediación. La negociación. La 
conciliación. El arbitraje. Viabilidad. Casos que reglamenta la ley. Inconvenientes cuando 
se encuentra comprometido el orden público. Intervención de la jurisdicción ordinaria. 
Posiciones constitucionales y jurisprudenciales respecto a la resolución alternativa de 
conflictos. 
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DERECHO PENAL 
 
Tema 1: El concepto de derecho penal. Concepto de derecho penal. Derecho penal 
objetivo. Derecho penal subjetivo.  Reseña de la evolución histórica del derecho penal: 
La Ley del Talión. La venganza privada. La composición, etc. Diferentes escuelas de 
derecho penal: clásica, positiva, ecléctica y exegética.  
 
Tema 2: Métodos, tipos de normas y función del derecho penal: método, caracteres 
y fuentes de derecho penal.  Aplicación del principio de reserva en las fuentes de derecho 
penal. El Método Dogmático o Dogmática Jurídica. Norma penal. Estructura, tipos de 
normas: completas, incompletas y en blanco. Función del derecho penal: protección de 
bienes jurídicos. Estabilización de expectativas normativas.  
 
Tema 3: Derecho penal dominicano. Origen. Evolución. Modificaciones más 
importantes. Proyección del derecho penal en República Dominicana a partir de la 
reforma penal pendiente de aprobación (Proyecto del Código Penal). Modificaciones más 
relevantes, eventos que impulsan la reforma.  
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Tema 4: Los principios informadores del derecho penal. Naturaleza de los principios 
limitadores de la acción punitiva del Estado (ius puniendi). Principio de legalidad. 
Garantías del principio de legalidad: garantía criminal, garantía penal, garantía 
jurisdiccional y garantía de ejecución.  Requisitos de las normas penales: lex certa, lex 
stricta, lex scripta, lex praevia. Irretroactividad. Principio de trascendencia mínima. 
Principio de lesividad. Non bis in ídem. Máxima taxatividad legal. Principio de tipicidad. 
Principio de culpabilidad. Principio de presunción de inocencia. 
 
Tema 5: Aplicación de la ley penal. La ley penal. Clases de leyes penales. Leyes 
penales especiales propias e impropias. Leyes penales temporales. Leyes penales 
excepcionales. Ámbito de aplicación temporal de la ley penal. La irretroactividad de la ley 
penal. Excepciones. Determinación de la ley penal más favorable. Ámbito espacial de la 
ley penal. Principio territorial. Concepto de territorio. Lugar de la comisión: teoría de la 
acción. Teoría del resultado. Teoría de la ubicuidad. Principio real o de defensa. Principio 
de la nacionalidad o de la personalidad (activo y pasivo). Principio de perseguibilidad 
universal. Principio de derecho penal por representación. 
 
Tema 6: Teoría general del delito. Concepto de teoría del delito. Función de la teoría 
del delito y diferentes escuelas sobre la teoría del delito. Evolución histórica. La teoría 
causalista. La teoría finalista. El funcionalismo. Teorías actuales.  
 
Tema 7: La acción. La acción penalmente relevante. Elementos de la acción. Causas 
que excluyen la acción: Fuerza física irresistible, estado de absoluta inconsciencia, actos 
reflejos. El concepto causal de la acción. Concepto final de la acción. Concepto personal 
de la acción. Concepto social de la acción. Concepto negativo de la acción. 
 
Tema 8: La tipicidad. Concepto. Funciones principales: garantía, motivación e indiciaria. 
Clases de tipicidad: objetiva y subjetiva. Estructura del tipo objetivo: conducta típica, 
sujetos de la conducta típica (activo, pasivo o titular del bien jurídico) y objeto. 
Clasificación de los tipos penales: a) según las modalidades de conducta; b) según las 
características del autor o sujeto activo, y c) según la afectación del bien jurídico. 
Elementos descriptivos y elementos normativos en la formulación del tipo. La realización 
del tipo objetivo en los delitos de resultado.  
 
Tema 9: Las teorías de la causalidad. Teorías de la equivalencia de las condiciones y 
su fórmula hipotética negativa de la “conditio sine qua non”. Causalidad hipotética. 
Causalidad alternativa o cumulativa. El conocimiento conforme a las leyes de la 
naturaleza o teoría de la ley causal natural. La teoría de la causalidad adecuada. La 
teoría de la relevancia típica. Teoría de la causalidad relevante o de la relevancia típica. 
La teoría de la imputación objetiva. Elementos. a) Imputación de la conducta: la creación 
de un riesgo o peligro jurídicamente desaprobado o penalmente relevante. b) La 
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imputación del resultado: la realización del riesgo creado por la conducta en el resultado 
(relación de riesgo). 1. La creación del riesgo: a) Disminución del riesgo. b) Riesgo 
socialmente adecuado. c) El principio de confianza. d) La prohibición de regreso. 2. La 
realización del riesgo: a) La interrupción del nexo causal. b) La conducta alternativa 
conforme a derecho: teoría de la evitabilidad. Teoría del incremento del riesgo. Teoría 
del fin de protección de la norma. c) La autopuesta en peligro. d) traslado del riesgo a un 
ámbito de responsabilidad ajeno. e) Daños posteriores sobrevinientes. 
 
Tema 10: La omisión. Concepto. Formas típicas de realización omisiva: a) Clases 
(omisión propia e impropia); b) Distinción entre la acción y la omisión; c) Los elementos 
típicos de la omisión. La comisión por omisión: ausencia de cláusula expresa en el 
Código Penal dominicano. Concepto y presupuestos. Evolución dogmática. Equiparación 
con la realización activa: la teoría de la equivalencia estructural. Peculiaridades del tipo 
objetivo en el tipo de comisión por omisión: a) Posición de garante: función de protección 
de un bien jurídico y deber de control de una fuente de peligro; b) Producción de un 
resultado; y c) Capacidad para evitar el resultado. Peculiaridades del tipo subjetivo en el 
tipo de comisión por omisión. Tentativas en los delitos de comisión por omisión. 
 
Tema 11: Tipos de imperfecta realización. Actos preparatorios punibles y tentativa. 
Consideraciones generales: I. Planteamiento. Etapas del delito: Fases internas y 
externas. Fundamento de la punición de fases anteriores a la consumación: a) teorías 
objetivas; b) teorías subjetivas; c) teorías mixtas; y d) toma de posición. II. Actos 
preparatorios punibles: punibilidad, fundamento y naturaleza jurídica. III. La tentativa. 
Fundamento del castigo de la tentativa y el principio de lesividad. Delimitación entre actos 
preparatorios y ejecutorios. Delimitación de la tentativa frente a los actos preparatorios. 
La parte objetiva del tipo de la tentativa: a) el comienzo de ejecución; y b) ejecución 
parcial o total. La parte subjetiva del tipo de la tentativa. Tentativa acabada, consumación 
y terminación (o agotamiento) del delito. El delito imposible o tentativa inidónea. El 
desistimiento voluntario. La regulación de la tentativa en el Código Penal dominicano. 
 
Tema 12: Elementos subjetivos del tipo penal. I. El dolo. Concepto. Concepciones 
generales del dolo: teoría de la voluntad y teoría de la representación. Clases: dolo 
intencional, dolo directo o de consecuencias necesarias, dolo eventual. II. La 
imprudencia. Concepto. La imprudencia en el Código Penal dominicano. Estructura del 
tipo imprudente: la infracción de la norma de cuidado y causación del resultado e 
imputación objetiva. Clases: a) según el grado de conocimiento; y b) según la gravedad. 
Imprudencia consciente: concepto, alcance y efecto. Imprudencia inconsciente: 
concepto, alcance y efecto. III. Caso fortuito: concepto, alcance y efecto. Diferencia entre 
la imprudencia consciente y el dolo eventual. IV. El error de tipo. Concepto. Tipos: 
evitable e inevitable. Alcance y efectos del error de tipo evitable e inevitable. Error de tipo 
sobre elementos descriptivos y normativos. El error sobre la dirección del curso causal: 
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a) error in objeto e in persona; b) error sobre la dirección causal; c) aberratio ictus; y d) 
desviación causal derivadas del momento de la consumación: consumación anticipada y 
dolus generalis.  
 
Tema 13: Antijuridicidad. Concepto. Elementos que la constituyen. Causas que 
excluyen la antijuridicidad. Conceptos de causas de justificación. Fundamentos de las 
causas de justificación. Los errores sobre los elementos de las causas de justificación. 
Causas de justificación: 1) Legítima defensa: definición, fundamentos de su carácter 
justificante. Requisitos. Carga de la prueba. 2) Estado de necesidad: definición, 
fundamentos. Requisitos. Carga de la prueba. Diferencia entre el estado de necesidad 
justificante y el estado exculpante 3) cumplimiento de un deber y ejercicio de un derecho. 
4) Consentimiento: concepto, naturaleza y requisito. 
 
Tema 14: Autoría y tipos de participación. I. Concepto de autor: sentido doctrinal y 
legal. Concepto unitario de autor. Teorías diferenciadoras: a) teorías extensivas de la 
autoría: teoría subjetiva; b) Teorías restrictivas: objetivo-formal y del dominio del hecho. 
Formas de autoría: a) directa e individual; b) Coautoría: concepto y requisitos. c) Autoría 
mediata: concepto y supuestos. II. La participación: consideraciones generales. La 
accesoriedad de la participación. Clasificación dogmática: inducción. Cooperación 
necesaria. Complicidad. Formas de complicidad en República Dominicana. 
 
Tema 15: Circunstancias modificativas de la responsabilidad penal. Teoría general 
de las circunstancias. Circunstancias atenuantes: nociones generales. Análisis de las 
eximentes incompletas. Atenuantes y eximentes específicas. Circunstancias agravantes: 
nociones generales. Tipos de agravantes: a) Objetivas y subjetivas, b) Especiales y 
generales; c) Legales y judiciales. Regulación de las agravantes en el Código Penal 
Dominicano: agravantes especiales y generales. El problema de la comunicabilidad de 
las circunstancias: a) comunicabilidad de las atenuantes; y b) Comunicabilidad de las 
agravantes. Teoría del concurso: concurso de Leyes y concurso de infracciones 
(concurso real, concurso ideal y concurso medial). 
 
Tema 16: La culpabilidad. La categoría de la culpabilidad. Elementos de la culpabilidad. 
Concepción psicológica de la culpabilidad. Concepción normativa de la culpabilidad. 
Perspectiva material del fundamento de la culpabilidad. El libre albedrio. Fundamento 
basado en razones preventivas. Culpabilidad como atribución intersubjetiva. La 
imputabilidad. Requisitos. Supuestos de inimputabilidad. La “actio libera in causa”. El 
error de prohibición. Concepto y clase. Teorías sobre el error de prohibición: teoría del 
dolo. Teoría de la culpabilidad. Teoría restringida de la culpabilidad. Error directo. Error 
indirecto. Error vencible. Error invencible. Causas de exculpación: miedo insuperable y 
estado de necesidad exculpante. 
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Tema 17: Consecuencias jurídicas del delito. La pena y la medida de seguridad. I. La 
pena: concepto, fundamento y fines. Teorías de la Pena: absolutas, relativas (prevención 
general negativa, prevención general positiva y prevención especial) y de la unión o 
mixta. Clasificación de las penas en el Código Penal dominicano: a) En función de su 
gravedad: aflictivas o infamantes, correccionales y de simple policía; b) En función del 
bien jurídico afectado: penas privativas de libertad, penas privativas de derechos y pena 
pecuniaria. Modalidades de penas privativas de libertad: a) Penas fijas; b) Penas 
flexibles. Tratamiento o clasificación de las penas según el proyecto del Código Penal 
dominicano. Determinación de la pena: Concepto. Principios fundamentales que rigen la 
pena: legalidad, respeto a la dignidad humana y proporcionalidad. El sistema de no 
cúmulo o absorción de las penas. Excepciones. Tratamiento del cúmulo o no de penas 
en el proyecto del Código Penal dominicano. Clases de determinación: legal, judicial y 
penitenciaria. La determinación de la pena en la legislación penal dominicana y en el 
Código Procesal Penal. II. Las medidas de seguridad: concepto, fundamento y fines. 
Clases. Las medidas de seguridad en la legislación de menores de edad. Concurrencia 
de penas y medidas de seguridad. Diferencias entre penas y medidas de seguridad. 
 
Tema 18: Justicia penal de la persona adolescente. Definición. Derechos 
fundamentales de los adolescentes en conflicto con la ley penal. Objetivos. Principios de 
grupos etarios. Presunción de minoridad. Imputabilidad. Responsabilidad. Sanciones y 
medidas socioeducativas. Infracciones en perjuicio de los menores de edad contenidas 
en el artículo 398 de la ley núm.136-03. Elementos constitutivos y sanciones. Prohibición 
de extradición. Principios procesales especiales: principio de interés superior, principio 
de justicia especializada, principio de respeto al procedimiento especial, principio de 
confidencialidad, principio de privación de libertad en un centro especializado, principio 
de prioridad absoluta, principio de obligación tripartita, principio de la gratuidad. Sujetos 
plenos de derecho. Aplicación de los principios del Código Procesal Penal. 
 

Tema 19: Delitos contra las personas. Bienes jurídicos protegidos. Homicidio. 
Clasificación. Homicidio involuntario. Homicidio voluntario. Homicidio preterintencional. 
Elementos constitutivos de cada tipo. Agravantes del homicidio voluntario. Infanticidio. 
Parricidio. Atentados contra el presidente de la República. Homicidio con premeditación 
y asechanza. Homicidio precedido, acompañado o seguido de otro crimen. Sanciones. 
El aborto: Clases. Elementos constitutivos. El envenenamiento: Tipo de infracción. 
Tentativa. Elementos constitutivos. Torturas y actos de barbarie: elementos constitutivos. 
Los golpes, heridas y otras violencias voluntarias e involuntarias: elementos constitutivos.  
Violencia doméstica e intrafamiliar. Violencia de género o contra la mujer. Elementos 
constitutivos, agravantes. Las amenazas: tipos, elementos constitutivos. Castración: 
elementos constitutivos. Excusa legal de la provocación. Agresión sexual: elementos 
constitutivos y agravantes. Violación sexual: elementos constitutivos y, agravantes. 
Acoso sexual: elementos constitutivos, agravantes. Proxenetismo: elementos 
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constitutivos. Sustracción de menores de edad: elementos constitutivos agravantes. 
Abuso de las debilidades de un menor de edad: elementos constitutivos agravantes. 
Incesto. La bigamia: elementos constitutivos y agravantes. Detención y encierros 
ilegales: Tipos, elementos constitutivos y agravantes. Secuestro: traslado, ocultación y 
abandono de niños, niñas y adolescentes. Elementos constitutivos, agravantes. 
Abandono de familia: elementos constitutivos y agravantes. Atentado a la autoridad del 
padre y la madre: elementos constitutivos, agravantes. Atentado a la filiación: elementos 
constitutivos y agravantes. La difamación: elementos constitutivos y agravantes. La 
injuria: elementos constitutivos y agravantes. Diferencia entre difamación e injuria. La 
revelación del secreto profesional: elementos constitutivos. Violación de correspondencia 
y otros documentos: elementos constitutivos y agravantes. El perjurio: elementos 
constitutivos y agravantes.  
 
Tema 20: Delitos contra la propiedad. Tipos. Bien jurídico protegido. Robo. 
Clasificación. Robo simple. Robo agravado. Robo en los campos: elementos 
constitutivos, agravantes, exenciones, Estafa: Elementos constitutivos, agravantes, 
exenciones. Abuso de confianza. Tipos: elementos constitutivos, agravantes, 
exenciones. Análisis comparativo entre el robo, la estafa y el abuso de confianza. 
Incendio. Clasificación: elementos constitutivos. Pillaje: Elementos constitutivos. La 
bancarrota: tipos, y agravantes. El chantaje: elementos constitutivos. La extorsión: 
Elementos constitutivos. 
 
Tema 21: Derecho penal económico. Fundamento. Fin del derecho penal económico 
y bien jurídico protegido. Tipos más comunes: Delitos monetarios. Defraudaciones 
electrónicas. Violación a la Ley de Cheques. Defraudación tributaria. 
 
Tema 22: Criminalidad organizada. Concepto de criminalidad organizada. 
Características. Tipo de infracción. Bien jurídico protegido. Asociación de malhechores. 
Tipicidad. Sanciones. Diferencia entre criminalidad organizada y asociación de 
malhechores. Trata de Personas. Prevaricación y corrupción. Lavado de activos. 
 
Tema 23: Delitos producidos en el curso de la audiencia. Tratamiento en el Código 
Procesal Penal. Delito de audiencia. Concepto. Naturaleza. Características. Fines. 
Elementos constitutivos. Sanciones. Litigación temeraria. Bien jurídico protegido. 
Configuración del tipo. Sanciones. Ultraje contra el juez. Elementos constitutivos, 
sanciones.  
 
Tema 24: Derecho penal laboral. Fundamentos de la tipicidad en materia laboral. 
Características del derecho penal laboral. Infracciones graves, infracciones leves. 
Infracciones muy leves.  
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Tema 25: Generalidades de los delitos especiales. Infracciones contra la Ley núm. 
631-16 para el Control y Regulación de Armas, Municiones y Materiales Relacionados. 
Infracciones contra Ley núm. 53-07 sobre Crímenes y Delitos de Alta Tecnología. Delitos 
ambientales contra Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales núm. 64-
00. Delitos contra el régimen municipal y el ornato del Distrito Nacional y los municipios. 
Ilícitos tipificados y sus elementos constitutivos. Infracciones a la Ley de tránsito ley núm. 
63-17 sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República 
Dominicana. Infracciones contra el régimen de aguas terrestres y distribución de aguas 
públicas. Infracciones contra la Ley núm. 248-12 sobre Protección Animal y Tenencia 
Responsable. Elementos constitutivos. Contravenciones contenidas en el Código Penal, 
elementos constitutivos. Delitos contra la propiedad intelectual. 
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DERECHO PROCESAL PENAL 
 
Tema 1: Actividad punitiva estatal y sistema procesal penal. Facultad punitiva 
estatal:  Fundamentos, paradigma constitucional, principios que regulan la actividad 
punitiva estatal. Derecho Procesal Penal: concepto, evolución de los sistemas procesales 
en República Dominicana. Procesos: (inquisitivo, mixto y acusatorio), Características y 
notas distintivas de estos modelos. Rasgos particulares del proceso derivados de su 
carácter acusatorio. Código Modelo o Tipo y su impacto en la reforma procesal penal a 
nivel latinoamericano. Alcance del concepto “Constitucionalización del Proceso Penal”. 
 
Tema 2: Reglas y normas de interpretación del proceso penal. Concepto de principio 
y su rol en la interpretación de las normas que conforman el proceso penal. Los principios 
fundamentales del proceso penal: contenido e impacto en la interpretación de las normas 
que conforman el proceso penal. Impacto de los tratados y convenios en el proceso penal 
dominicano. Rol de la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia y del Tribunal 
Constitucional en el proceso penal, el bloque de constitucionalidad y el control de 
convencionalidad.  
 
Tema 3: Régimen de la acción en el proceso penal dominicano. La acción penal. 
Tipos de acción: acción pública, acción pública a instancia privada y acción privada. 
Condiciones para su ejercicio. Calidad. El criterio de oportunidad: reglamentación, 
objeción al dictamen y sus efectos. La conversión de la acción pública a instancia privada 
en acción privada: Criterios que la rigen. Conciliación y mediación, efectos. La acción 
civil. Distintas modalidades de extinción de la acción penal. La prescripción de la acción 
penal: Cómputo, interrupción y suspensión. Imprescriptibilidades. 
 
Tema 4: La jurisdicción penal. Organización y clasificación de las jurisdicciones 
represivas. Competencias: competencia de atribución, competencia subsidiaria, 
competencia universal, competencia territorial. Principios sobre la competencia: 
exclusividad y universalidad; irrenunciabilidad e indelegabilidad. Conflictos de 

http://www.poderjudicial.gob.do/


 
TEMARIO DEL CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA INGRESAR AL PROGRAMA DE FORMACIÓN DE 

ASPIRANTES A JUECES Y JUEZAS – PROCESO 2023 
 

Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana. Código postal 10101. Tel.: 809-533-3191 • www.poderjudicial.gob.do 
 

33 

competencia. La competencia de los jueces durante la investigación. La jurisdicción 
universal: crímenes de lesa humanidad, terrorismo, crímenes de guerra. Competencia 
del juez de lo penal para conocer de la demanda civil accesoria. Inhibición y recusación 
de los jueces: causales, trámites. 
 
Tema 5: Los sujetos procesales. La víctima: calidad, derechos; querellante: calidad, 
actuación y representación, responsabilidad. Ministerio Público: funciones, unidad y 
jerarquía, inhibición y recusación. El imputado: derechos, identificación, domicilio, 
incapacidad del imputado para comprender el acto procesal, forma de prestar 
declaración, rebeldía y sus efectos. La defensa técnica: elección, capacidad, 
designación, renuncia y abandono. La Defensa Pública. El actor civil: calidad, requisitos, 
ejercicio, oportunidad, facultades. Tercero civilmente demandado: derechos, 
intervención. Los órganos auxiliares de la investigación. Dirección de la investigación. 
Obligaciones de las partes: lealtad procesal, litigación temeraria, y responsabilidad 
institucional. 
 
Tema 6: Régimen de los plazos procesales. Principios generales. Renuncia. Plazos 
fijados judicialmente. Plazo para decidir. Prórroga del plazo. El control de la duración del 
proceso: duración máxima, efectos, plazo para concluir la investigación, perentoriedad, 
queja por retardo de justicia y demora.  
 
Tema 7: Régimen probatorio en el proceso penal. La prueba. Concepto; objeto. 
Modalidades de la prueba según su objeto: medio de prueba, fuente de prueba. Distintos 
medios probatorios: prueba testimonial, pericial, documental, y material. Prueba 
preconstituida y anticipo de prueba. La actividad probatoria y su alcance. Oportunidad de 
entrada de la prueba: anticipada, oportuna (fase intermedia) y tardía. Conceptos relativos 
a la prueba: Admisibilidad, incorporación, pertinencia, idoneidad, sobreabundancia, 
relevancia.  
 
Tema 8: Régimen probatorio en el proceso penal. Principios y sistema de 
valoración. La prueba como garantía en un estado de derecho. Principios generales 
relativos a la prueba. Libertad probatoria. Legalidad de la prueba. Exclusión probatoria y 
sus efectos. Renovación, rectificación o cumplimiento. Convalidación. Principios 
procesales relativos a la prueba y su incorporación: oralidad, contradicción, inmediación. 
Sistema racional de valoración de pruebas. Sana crítica racional. Elementos que 
conforman la sana crítica como sistema de valoración probatoria. La lógica, máximas de 
experiencia y conocimientos de la ciencia.  
 
Tema 9: Fase preparatoria o de investigación. Actos iniciales. Denuncia: forma de 
presentación y contenido, calidad, desistimiento y sus efectos según el tipo de acción de 

http://www.poderjudicial.gob.do/


 
TEMARIO DEL CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA INGRESAR AL PROGRAMA DE FORMACIÓN DE 

ASPIRANTES A JUECES Y JUEZAS – PROCESO 2023 
 

Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana. Código postal 10101. Tel.: 809-533-3191 • www.poderjudicial.gob.do 
 

34 

que se trate. Querella: forma de presentación y contenido, calidad y facultades del 
querellante. Conocimiento directo. Carácter de las actuaciones. 
 
Diligencias preliminares: arresto: en virtud de orden judicial, en circunstancias de 
flagrancia y sus características. Inspección de lugares, levantamiento de cadáveres, 
registros de personas, vehículos y lugares, operaciones técnicas, secuestro y entrega de 
objetos y documentos, devolución, interceptación de telecomunicaciones, clausura de 
locales, reconocimiento de personas, peritajes. 
 
Rol del juez de la instrucción en esta etapa procesal: garantía y control, 
autorizaciones judiciales, objeciones a los dictámenes del ministerio público, examen de 
archivo, devolución de bienes, resolución de peticiones, excepciones e incidentes; 
declaratoria de caso complejo, control y prórroga de plazo de investigación, anticipo 
jurisdiccional de prueba. 
 
Tema 10: Las medidas de coerción. Concepto, finalidad y fundamentos. Tipos. Las 
medidas de coerción personales: Finalidad. Enumeración. Presupuestos necesarios para 
su imposición. Duración. Efectos sobre los plazos procesales. Principios que la rigen: 
excepcionalidad, provisionalidad, instrumentalidad, variabilidad; Revisión de las 
medidas: modalidades de revisión, trámite. Cese de la prisión preventiva, prórroga del 
plazo de la prisión. Las medidas de coerción reales: tipos, alcance y fines. Embargo y 
otras medidas conservatorias. Reglas aplicables. Vías de recursos para ambos tipos de 
medidas. Tramitación sin demora de los recursos. 
 
 
Tema 11: Fase intermedia.  
 
a) Rol del juez de la instrucción como control de la investigación. 
 
b) Plazos para presentar requerimientos conclusivos. Prórroga, intimación al 

Ministerio Público. 
 
c) Actos o requerimientos conclusivos: suspensión condicional del procedimiento, 

requisitos, reglas, periodo de prueba, posibilidad de revocación. Procedimiento penal 
abreviado en acuerdo pleno, aspectos generales. Archivo: concepto, archivo 
definitivo y provisional, intervención del querellante y la víctima, examen del juez, 
medida de coerción. Solicitud de apertura a juicio: contenido de la acusación, 
acusación alternativa o subsidiaria, notificación de la acusación y pretensiones del 
actor civil. 
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d) La audiencia preliminar: Naturaleza, alcance y propósito. Preparación de la 
audiencia (actos introductorios). Obligaciones del Ministerio Público. Facultades de la 
parte imputada. Desarrollo de la audiencia. Decisiones. Recursos. 

 
Tema 12: El juicio: principios y preparación del debate.  
 

a) Principios informadores del juicio. Principios generales del Juicio. 
Incomparecencia del imputado. Incomparecencia del resto de las partes. 
Publicidad: Excepciones, participación de medios de comunicación y restricción 
de acceso a la sala de audiencias. Oralidad. Excepciones a la oralidad.  

 
b) Preparación del debate: Fijación de audiencia. Convocatoria. Facultades del 

juez presidente. Facultades de las partes. Obligaciones del Despacho Judicial.  
Excepciones: Tipos, efectos. Reconsideración exclusión probatoria. Trámite y 
solución excepciones, incidentes y recusaciones.  Recursos en contra de la 
decisión.   

 
Tema 13: Sustanciación del juicio. Dirección del debate. Deberes de los asistentes. 
Apertura: verificación y lecturas. Declaración del imputado. Incorporación y producción 
de las pruebas. Continuidad y suspensión. Causales de suspensión. Interrupción. 
 

a) Incidentes del juicio: prueba nueva, ampliación de la acusación y variación de la 
calificación. 

 
b) Discusión final y cierre del debate. Deliberación y sentencia. Registro de 

audiencia. Acta de audiencia y contenido. Sentencia absolutoria. Sentencia 
condenatoria. Criterios de determinación de la Pena. Condiciones especiales de 
cumplimiento de la pena. Perdón judicial. Suspensión condicional de la pena.  

 
c) División del juicio. Condiciones para la cesura o división del juicio. División 

informal del juicio. División formal del Juicio: Interlocutorio de culpabilidad.  Juicio 
sobre la pena: Desarrollo del debate. Informes obligatorios. Reglas del informe. 
Clausura. Deliberación, ponderación y votación (sea unipersonal o colegiado).  

 
d) Sentencia: Requisitos. Redacción y lectura. 

 
Tema 14: Procedimientos especiales I. 
 

a) Procedimiento por contravenciones: Requerimiento. Citación a juicio.  Defensa 
del imputado y reglas sobre la defensa pública. Medidas de coerción. Tribunal 
competente.  
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b) Procedimiento para infracciones de acción privada: Acusación. Auxilio judicial 

previo. Conciliación. Abandono de acusación.   
 

c) Procedimiento penal abreviado: Acuerdo pleno: requisitos, fase de 
admisibilidad, procedimiento, decisión. Acuerdo parcial: admisibilidad. 
Procedimiento. Decisión. Recursos y sus efectos respecto de la admisión de los 
hechos realizada por el imputado.  

 
Tema 15: Procedimientos especiales II. Procedimiento para asuntos complejos: 
Procedencia. Plazos. Producción de prueba masiva. Investigadores bajo reserva. 
Acusador adjunto.  
 

a) Procedimiento para inimputables: Procedencia. Reglas Especiales. Rechazo. 
Recursos. 

 
b) Competencia especial: Privilegio de jurisdicción. Investigación. Juez de la 

instrucción. Recursos (art. 380). 
 

c) El habeas corpus: Procedencia. Clases. Solicitud. Mandamiento y Ejecutoriedad. 
Desacato. Audiencia y decisión. Ejecutoriedad de la decisión. Ocultamiento o 
secuestro. Amenaza de traslado al extranjero. Solidaridad. Exención. 
Supletoriedad del procedimiento ordinario. Recurso. Previsiones de la Ley 137-11 
sobre el Habeas Corpus. 
 

d) Acción de amparo. 
 
Tema 16: Los recursos I. Oposición y apelación. Derecho a recurrir de las partes. 
Recurso del imputado. Recurso del Ministerio Público. Recurso de la víctima, querellante 
y los actores civiles. Recurso del tercero civilmente demandado. Principio de taxatividad 
de los recursos. 
 

a) Recurso de oposición: Procedencia, oposición en audiencia, oposición fuera de 
la audiencia. Tramitación. 

 
b) Recurso de apelación: Recurso contra las decisiones del juez de paz y el juez 

de instrucción: Decisiones recurribles, plazos y forma de presentación, tramitación 
y Decisión. Recurso de apelación de la sentencia: Decisiones recurribles, Motivos 
del recurso, plazo y forma de presentación, tramitación y procedimiento, decisión. 
Recurso de apelación contra las decisiones que imponen o revisan prisión 
preventiva o arresto domiciliario. 
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Tema 17: Los recursos II. Casación y revisión.  
 

a) Recurso de casación: Decisiones recurribles, motivos del recurso, plazo, 
procedimiento y decisión, efectos jurídicos. 

 
b) Recurso de revisión:  Casos en los que procede, quienes pueden ejercerlo, 

competencia, procedimiento, suspensión, decisión, rechazo y nueva 
presentación. 

 
Tema 18: La ejecución de la pena I. Concepto de ejecución de la pena. base legal. 
Principios que inspiran la ejecución de la pena. Atribuciones y competencias y del juez 
de ejecución de la pena. Derechos fundamentales de los privados de libertad. El juez de 
ejecución de la pena como garante de los derechos de los sentenciados. 
 
Tema 19: La ejecución de la pena II. Ejecutoriedad o Apoderamiento. Computo 
definitivo de la pena. Unificación de las penas. Condiciones especiales de ejecución de 
las penas. Ejecución de la pena de multa. Papel del juez de ejecución de la pena en la 
suspensión condicional del procedimiento y en la suspensión condicional de la pena. 
Prescripción de las penas. Cumplimiento de la pena en el extranjero. 
 
Tema 20: La ejecución de la pena III. La libertad condicional y el régimen 
penitenciario. 
 

a) La libertad condicional: concepto, naturaleza jurídica, base legal, requisitos, 
procedimiento, derechos de la víctima en el proceso de solicitud de libertad 
condicional, decisión: Razones para concederla y denegarla. recurso contra la 
decisión, efectos del recurso, facultad de la corte de apelación.  

 
b) Régimen penitenciario dominicano: base legal. Dirección General de Servicios 

Penitenciarios y Correccionales, atribuciones, conformación, régimen 
disciplinario. Oficina del Medio Libre, base legal, características. 
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DERECHO CONSTITUCIONAL 
 
Tema 1: Derecho Constitucional. Derecho Constitucional y Teoría de la Constitución. 
Constitucionalismo y neoconstitucionalismo. Concepto de Constitución. Tipologías 
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constitucionales. Reforma constitucional. Estructura y contenido de las constituciones 
contemporáneas. La Constitución dominicana; estructura y características. 
 
Tema 2: La Constitución como Norma Jurídica. Sistema de fuentes; concepto y 
alcance. Supremacía de la norma constitucional; aspecto formal y contenido material de 
las constituciones normativas. La cuestión de la validez y de la eficacia constitucional. 
Bloque de Constitucionalidad y Convencionalidad. Los tratados internacionales y su 
posición en el sistema de fuentes, en el derecho comparado y en la República 
Dominicana.  
 
Tema 3: El Estado de Derecho. Los modelos de Estado. Estado de derecho. Estado 
constitucional. Estado formal. Estado material. Estado social. Estado de derecho 
procesal. Estado liberal. Estado Social y Democrático de Derecho. 
 
Tema 4: Limitación del Poder y Teoría de los Derechos Fundamentales. Concepto, 
características y clasificación de los derechos fundamentales. Separación de poderes y 
derechos fundamentales como límites del poder. Criterios para la regulación e 
interpretación de los derechos fundamentales. Garantías de los derechos 
fundamentales; tutela judicial efectiva y debido proceso. Exigibilidad de los derechos 
sociales. 
 
Tema 5: Constitucionalización de los Procesos. Constitucionalización del proceso 
Penal; Civil; Laboral; de Niños, Niñas y Adolescentes; Inmobiliario y Administrativo. La 
oralidad como principio transversal del proceso en todas las materias. 
 
Tema 6: El Poder Judicial en la Constitución Dominicana. Rol del Consejo Nacional 
de la Magistratura; composición y competencias. La Suprema Corte de Justicia. Estatuto 
del juez: la independencia e imparcialidad judicial; la sumisión del juez al derecho; la 
inamovilidad judicial. Prohibiciones e incompatibilidades. Responsabilidad del juez. 
Reclutamiento; la Escuela Nacional de la Judicatura. La carrera judicial. Rol del Consejo 
del Poder Judicial; responsabilidad disciplinaria; evaluación del desempeño y el 
escalafón judicial. Otros actores del sistema: Ministerio Público; Defensa Pública; 
servicios de asistencia legal gratuita y el Defensor del Pueblo.  
 
Tema 7: Justicia Constitucional y Jurisdicción Constitucional.  Distinción entre la 
justicia constitucional y la jurisdicción constitucional. Principios rectores de la justicia 
constitucional. Derecho Procesal Constitucional; concepto. Mecanismos de protección 
constitucionales de derechos concretos: Acción de Amparo, Habeas Data, Habeas 
Corpus. Mecanismos de protección de las normas abstractas y generales; Control 
Concentrado, Preventivo y Difuso, Control de Convencionalidad; Conflicto de 
Competencia. Procedimientos de revisión constitucional. 
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Tema 8: Interpretación Constitucional. Interpretación legal y constitucional. Teoría de 
la interpretación constitucional. Métodos de interpretación. La hermenéutica: 
interpretación restrictiva y extensiva. Interpretación conforme a los principios y valores 
constitucionales. Interpretación constitucional con perspectiva de género. Comunidad 
jurídica interpretativa.  
 
Tema 9: Sentencia y Precedente Constitucional. Contenido de la sentencia. Efecto 
erga omnes. Carácter vinculante de la sentencia. Precedente disuasivo o persuasivo y 
precedente vinculante; el precedente vertical, horizontal y autoprecedente. Efecto 
jurídico de los precedentes constitucionales. Ratio Decidendi. Obiter dictum. Stare 
decisis. Overruling. Distingüishing. 
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